
Guayaquil, 12 de Marzo del 2012 

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

SEÑORES SOCIOS DE COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA COSTANERA S.A. 
CIUDAD..- 

  

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto por la ley de Compañías; y, a los Estatutos 
de la INMOBILIARIA COSTANEBÁ S.A, cumplo con informarles que durante 

el ejercicio económico del 2011/la compañía ha desarrollado sus actividades 
económicas sin acontecimientos, que puedan considerarse como motivos que 
afecten a la buena marcha administrativa o situación financiera de la 
Compañía tal como se puede observar en los registros de contabilidad. 

Sin otro particular quedo de ustedes. 

Atentamente, 

Ns 

EDMUNDO KRONFLE ABUD 
GERENTE GENERAL 

 


